
CONSTANCIA SECRETARIAL: Revisado el expediente se 
advierte que la parte ejecutante ha dado cuenta de la notificación 
realizada a la parte demandada. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A 

Demandado: Miguel Ángel Ortiz 

Radicación: 63-001-41-05-001-2021-00285-00 

 
Armenia, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

dispone requerir a la parte demandante para que allegue la 

constancia de entrega o acuse de recibido en los términos 

dispuestos en la sentencia C-420 de 2020. 

 

En caso de no contar con dicha constancia, se le insta para que 

realice los trámites de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en los Art. 291 y siguientes del C.G.Proceso en 

concordancia con el Art. 29 del C.P.L  y S.S. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZ 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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